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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 07405/INFOEM/IP/RR/2025, 07556/INFOEM/IP/RR/2025, 07702/INFOEM/IP/RR/2025 y 07708/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudonimo, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De las solicitudes de información.
En fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00045/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00044/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00042/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00043/DIFTEPOTZO/IP/2025, mediante los cual solicitó lo siguiente:

· Para la solicitud de información  00045/DIFTEPOTZO/IP/2025
“Se solicita el inventario de bienes muebles del DIF de Tepotzotlán del año en curso actualizado hasta el día en el que se reciba formalmente la respuesta a esta solicitud del año 2025 en la que deberá certificarse mediante oficio la fecha de emisión de su respuesta por el área de patrimonio” (Sic).

· Para la solicitud de información  00044/DIFTEPOTZO/IP/2025
“Se solicita el inventario de bienes muebles del DIF de Tepotzotlán del año en curso actualizado hasta el día en el que se reciba formalmente la respuesta a esta solicitud del año 2025 en la que deberá certificarse mediante oficio la fecha de emisión de su respuesta por el área de patrimonio” (Sic).

· Para la solicitud de información  00042/DIFTEPOTZO/IP/2025
“Se solicita el inventario de bienes muebles del DIF de Tepotzotlán del año en curso actualizado hasta el día en el que se reciba formalmente la respuesta a esta solicitud del año 2025 en la que deberá certificarse mediante oficio la fecha de emisión de su respuesta por el área de patrimonio” (Sic).

· Para la solicitud de información  00043/DIFTEPOTZO/IP/2025
“Se solicita el inventario de bienes muebles del DIF de Tepotzotlán del año en curso actualizado hasta el día en el que se reciba formalmente la respuesta a esta solicitud del año 2025 en la que deberá certificarse mediante oficio la fecha de emisión de su respuesta por el área de patrimonio.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX 
SEGUNDO. De la Prórroga y las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que el tres de junio de dos mil veinticinco el El Sujeto Obligado emitió  una prórroga a efecto de dar respuesta a las solicitudes de información la cual anexo su acta del Comité de Transparencia en términos de lo establecido por el artículo 163 de la Ley de Transparencia Local. 

De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que el trece de junio de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:
	Solicitud de Información
	Respuesta del Sujeto Obligado

	00045/DIFTEPOTZO/IP/2025
	· Oficio Respuesta Direccion.pdf

	00044/DIFTEPOTZO/IP/2025
	· Oficio Respuesta Direccion.pdf

	00042/DIFTEPOTZO/IP/2025
	· Oficio Respuesta Direccion.pdf

	00043/DIFTEPOTZO/IP/2025
	· Oficio Respuesta Direccion.pdf



De los archivos electrónicos cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha dieciocho, veinte, veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expedientes número 07405/INFOEM/IP/RR/2025, 07556/INFOEM/IP/RR/2025, 07702/INFOEM/IP/RR/2025 y 07708/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales expresa, las siguientes manifestaciones:

· Para el recurso de revisión 07405/INFOEM/IP/RR/2025

a) Acto Impugnado
“La falta de trámite a una solicitud de información por parte de la unidad de transparencia y la negativa a la información solicitada por parte de la dirección general ambas del sujeto obligado” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad
[bookmark: _GoBack]” Las razones de la presente inconformidad se encuentran previstas en este recurso como actos impugnados primeramente existe prueba plena sobre la falta de trámite a la solicitud de información por parte de la responsable de la unidad de transparencia al no anexar el oficio al área correspondiente que específicamente fue a patrimonio que cuyas funciones y atribuciones es el área encargada de conservar esa información y que son los inventarios de bienes muebles. (Oficio que por ende y de acuerdo a las funciones de la unidad de transparencia debe obrar en sus expedientes y que forma parte de la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Así también no se encuentra la respuesta de la persona responsable del área de patrimonio encargada de realizar de acuerdo a sus funciones los inventarios de bienes muebles del sujeto obligado por lo que este segundo documento tampoco fue anexado a la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Es prueba plena de la falta de trámite a una solicitud de información ciudadana en el que un área distinta a patrimonio ( está última es el área que de acuerdo a sus funciones genera y conserva los inventarios de bienes muebles) solicitó una ampliación de plazo hasta por 7 días más para dar respuesta a la solicitud de información por lo cual al no ser el área competente para entregar la información no debe solicitar una ampliación de plazo. Por lo que este punto solicito amablemente al infoen que se ha valorado dado que el comité de transparencia y sus miembros integrantes se prestaron a aprobar una ampliación de plazo cuando se da por hecho que la solicitud va dirigida al área específicamente de patrimonio y no a direccion general. La falta deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta: especialmente para este acto que se impugna un área distinta al área administrativa la cual se le solicitó la información pidió al comité que se diera una ampliación de plazo de 7 días más, ¿A causa de qué? Y ¿ Cuál es su fundamento legal? Si la dirección general no es el área cuyas funciones realiza y conserve los inventarios de bienes. ¿Porque la solicitó? Si dado el caso y suponiendo sin conceder que esos inventarios existieran, hace suponer el retraso de la información lo que viola el derecho humano de celeridad en los procesos y tampoco garantiza que la entrega de la información sea oportuna y expedita esto con fundamento en lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios. ¿Cuál es el fundamento por el cual la responsable de la unidad de transparencia del DIF Luz Fabiola Guerrero Pérez, llevo ante el comité de transparencia la solicitud de un área distinta a la solicitada a fin de que se aprobara un plazo de ampliación cuando no había motivo ni razón ni fundamento legal para aplazar la respuesta. ( Haciendo mención que en el oficio de la directora general únicamente indicó un link de una página que por cierto es inexistente; y suponiendo sin conceder que los inventarios se encontraran digitalizados y publicados en esa página de internet, por qué motivo tuvo que solicitar una ampliación de plazo, si la información la tiene publicada y de primera mano) Cuáles fueron las razones, motivos y fundamento legal por el cual el comité de transparencia llevó a cabo una sesión para conceder una ampliación de plazos si no había lugar (este supuesto se suponer que el comité de transparencia no está actuando conforme a derecho no garantiza la veracidad de la información, no son confiables los argumentos de Jenny Candelaria Sánchez Peza ante el comité de transparencia dado que por ninguna razón fundó ni motivo la razón para solicitar una ampliación de plazo dado que la información suponiendo sin conceder que existieran los inventarios se encuentran en una página públicados. ¿Por qué razón el comité de transparencia llevó a cabo una sesión extraordinaria para una ampliación de plazo a un área distinta a la unidad de patrimonio? De de igual manera se hace del conocimiento al infoem que la ley prevé que para llevar a cabo una sesión de comité deben existir las convocatorias y los anexos para llevarse a cabo y una vez concluida esta sesión esos documentos deben formar parte del acta del comité y del expediente de respuesta a la solicitud de información (documentos que por cierto no se anexaron una respuesta del sujeto obligado) Cuál es el fundamento legal por el cual la presidenta del DIF tenga que estar presente en el comité de transparencia, si bien es cierto que en la ley se prevé que pueden asistir a estas sesiones como invitados los titulares y cualquier servidor público de la institución que pueda dar respuesta a la solicitud de información, también lo es que la presidenta del dif C. María Dolores Zuppa Villegas no puede estar presente como invitada dado que no es la servidora pública que presenta la información tampoco es el área competente para dar respuesta a la solicitud y mucho menos y de acuerdo a sus funciones no es de su competencia realizar y conservar los inventarios de bienes muebles de la institución. Para el caso del párrafo anterior, hace suponer que el comité de transparencia no actúa de manera legal como autoridad máxima dentro del sujeto obligado en materia de transparencia, de igual manera hace suponer que el comité de transparencia no cuenta con toma de decisión propia dado que las sesiones se hacen en la misma oficina de la presidenta por lo que estando en este supuesto los integrantes del comité se ven obligados a aprobar cualquier asunto sin tomar en cuenta los puntos de vista personales de cada uno de sus miembros, por lo que estos se ven obligados a dar un voto a favor sin dar opinión alguna lo que viola el derecho humano y garantías individuales de la constitución de la libre expresión fundada en su artículo sexto constitucional. Por lo que a todas luces nos encontramos en el supuesto de que ese órgano colegiado tampoco transparenta ni garantiza la veracidad de sus actos. En el anexo denominado acta 30 extraordinaria del comité de transparencia en su punto número 3 se indica que existe un análisis y discusión y en su caso aprobación de ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud número 000045/DIFTEPOTZO/IP/2025; del cual se desprende que la presidenta del comité la ciudadana Luz Fabiola Guerrero Pérez desahogo en su totalidad la sesión del comité, por lo que hace suponer que nunca existió una sesión del comité. También se desprende que funda ese tercer punto con el artículo 49 de la ley de transparencia para el Estado de México indicando la atribución del comité para aprobar dicha ampliación de plazo sin embargo si bien es cierto que la ley sí prevé es esta atribución para el comité, no lo hace de manera unipersonal para la presidenta del comité sino por el contrario es plural y aplicable a todos y cada uno de sus integrantes. Así también se desprende del acta de la sesión del comité en el punto 3 que se solicitó a Jenny Candelaria Sánchez directora general del organismo que fundara y expusiera os motivos por el cual solicita la ampliación del plazo; para lo cual la directora general (de acuerdo a lo que se lee en el acta) solicitó PRORROGA (ENTIÉNDASE POR PRÓRROGA NO LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO SINO LA NEGATIVA PARA DAR RESPUESTA) Por otro lado uno de esos motivos para que se ampliara el plazo para dar respuesta fue que debido a: LA CARGA DE TRABAJO; motivo que de acuerdo a la ley no es un motivo legal y carece de fundamento solicitar una ampliación de plazo por tener una carga de trabajo, y en caso de que así fuera la carga de trabajo se la generó la misma servidora pública por no realizar su trabajo y sus funciones y atribuciones en tiempo y forma. Este último punto viola garantías individuales y derechos humanos por la falta de provides en desempeñar sus funciones, hace suponer también la inexperiencia en el cargo y lo más grave aún que de acuerdo a lo manifestado en la sesión del comité por la excesiva carga de trabajo no es culpa de los solicitantes que tenga carga de trabajo por no realizar sus funciones por lo que ese no es motivo para cuál solicitar ampliación de plazo y en caso de que así lo fuera si presento después de esta ampliación un oficio con un link inexistente donde supuestamente se encuentran los inventarios de levantamiento de bienes muebles Por qué razón manifiesto que realizaría una búsqueda exhaustiva y depuración de sus archivos por lo que con fundamento en el artículo 4 de la ley de transparencia del Estado de México el sujeto obligado no está llevando a cabo acabo las prácticas políticas y programas para dar respuesta oportuna a la ciudadanía. Con fundamento en el artículo 18 de la ley de transparencia indica que todo servidor público deberá documentar todo acto o hecho que derive de sus funciones, por lo que estando en éste supuesto la información no necesita una búsqueda exhaustiva dado que si su función es realizar los inventarios estos deben obrar a sus archivos. Con fundamento en el artículo 19 de la ley Se presume que debe existir si se refiere a las funciones atribuciones competencias de el servidor público de esta dependencia. Así también se hace del conocimiento del infoem que son infracciones graves el dañar e inutilizar documentos en los cual obre la información, estando en el entendido de que la directora general manifestó ante el comité (según lo que sale en el acta) que se realizará aparte de una búsqueda exhaustiva una depuración en sus archivos; lo que también es motivo de violación de garantías y de derecho de acceso a la información porque al realizar una depuración de sus archivos es indicativo de qué no se encuentran organizados o se puede presumir que se realizara el daño, deterioro, inutilización, ocultamiento o peor aún obstaculización del acceso a esa información. Por lo anterior se solicita al infoem, tener por presentado el presente recurso debidamente fundado y motivado incluso solicitando que se perciba al sujeto obligado y específicamente el comité de transparencia a que se abstenga de realizar actos que vayan en contra de la transparencia los derechos humanos los principios de legalidad justicia e inmediatez en la entrega de información y de igual manera en el caso de que existiera una obstaculización en la información al no haber recibido respuesta, se haga del conocimiento de las autoridades competentes las infracciones o delitos en los que pudieran incurrir la servidora pública que solicitó una ampliación de plazo para no dar respuesta y por el posible delito de usurpación de funciones la de que no es ella la responsable de la información Se anexan pruebas” (Sic).


Anexando a su recurso de revisión los siguientes documentos; 
· ACTA EXT-30.pdf  y Oficio Respuesta Direccion (2).pdf: Documentos que constan de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
· link inexistente.pdf: Soporte documental que cuenta de una foja en formato PDF del cual se advierte una captura de pantalla del link proporcionado por el Sujeto Obligado.

· Para el recurso de revisión 07556/INFOEM/IP/RR/2025

a) Acto Impugnado
“La negativa de la entrega de la información por falta de trámite de Luz Fabiola Guerrero Pérez y la falta, deficiencia e insuficiencia de la fundamentacion y motivación del retraso para dar respuesta por solicitud de ampliación del plazo de Jenny Candelaria Sánchez Peza que no ha lugar y la aprobación indebida de parte de los miembros del comité de transparencia” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad
“Las razones de la presente inconformidad se encuentran previstas en este recurso como actos impugnados primeramente existe prueba plena sobre la falta de trámite a la solicitud de información por parte de la responsable de la unidad de transparencia al no anexar el oficio al área correspondiente que específicamente fue a patrimonio que cuyas funciones y atribuciones es el área encargada de conservar esa información y que son los inventarios de bienes muebles. (Oficio que por ende y de acuerdo a las funciones de la unidad de transparencia debe obrar en sus expedientes y que forma parte de la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Así también no se encuentra la respuesta de la persona responsable del área de patrimonio encargada de realizar de acuerdo a sus funciones los inventarios de bienes muebles del sujeto obligado por lo que este segundo documento tampoco fue anexado a la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Es prueba plena de la falta de trámite a una solicitud de información ciudadana en el que un área distinta a patrimonio ( está última es el área que de acuerdo a sus funciones genera y conserva los inventarios de bienes muebles) solicitó una ampliación de plazo hasta por 7 días más para dar respuesta a la solicitud de información por lo cual al no ser el área competente para entregar la información no debe solicitar una ampliación de plazo. Por lo que este punto solicito amablemente al infoen que se ha valorado dado que el comité de transparencia y sus miembros integrantes se prestaron a aprobar una ampliación de plazo cuando se da por hecho que la solicitud va dirigida al área específicamente de patrimonio y no a direccion general. La falta deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta: especialmente para este acto que se impugna un área distinta al área administrativa la cual se le solicitó la información pidió al comité que se diera una ampliación de plazo de 7 días más, ¿A causa de qué? Y ¿ Cuál es su fundamento legal? Si la dirección general no es el área cuyas funciones realiza y conserve los inventarios de bienes. ¿Porque la solicitó? Si dado el caso y suponiendo sin conceder que esos inventarios existieran, hace suponer el retraso de la información lo que viola el derecho humano de celeridad en los procesos y tampoco garantiza que la entrega de la información sea oportuna y expedita esto con fundamento en lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios. ¿Cuál es el fundamento por el cual la responsable de la unidad de transparencia del DIF Luz Fabiola Guerrero Pérez, llevo ante el comité de transparencia la solicitud de un área distinta a la solicitada a fin de que se aprobara un plazo de ampliación cuando no había motivo ni razón ni fundamento legal para aplazar la respuesta. ( Haciendo mención que en el oficio de la directora general únicamente indicó un link de una página que por cierto es inexistente; y suponiendo sin conceder que los inventarios se encontraran digitalizados y publicados en esa página de internet, por qué motivo tuvo que solicitar una ampliación de plazo, si la información la tiene publicada y de primera mano) Cuáles fueron las razones, motivos y fundamento legal por el cual el comité de transparencia llevó a cabo una sesión para conceder una ampliación de plazos si no había lugar (este supuesto se suponer que el comité de transparencia no está actuando conforme a derecho no garantiza la veracidad de la información, no son confiables los argumentos de Jenny Candelaria Sánchez Peza ante el comité de transparencia dado que por ninguna razón fundó ni motivo la razón para solicitar una ampliación de plazo dado que la información suponiendo sin conceder que existieran los inventarios se encuentran en una página públicados. ¿Por qué razón el comité de transparencia llevó a cabo una sesión extraordinaria para una ampliación de plazo a un área distinta a la unidad de patrimonio? De de igual manera se hace del conocimiento al infoem que la ley prevé que para llevar a cabo una sesión de comité deben existir las convocatorias y los anexos para llevarse a cabo y una vez concluida esta sesión esos documentos deben formar parte del acta del comité y del expediente de respuesta a la solicitud de información (documentos que por cierto no se anexaron una respuesta del sujeto obligado) Cuál es el fundamento legal por el cual la presidenta del DIF tenga que estar presente en el comité de transparencia, si bien es cierto que en la ley se prevé que pueden asistir a estas sesiones como invitados los titulares y cualquier servidor público de la institución que pueda dar respuesta a la solicitud de información, también lo es que la presidenta del dif C. María Dolores Zuppa Villegas no puede estar presente como invitada dado que no es la servidora pública que presenta la información tampoco es el área competente para dar respuesta a la solicitud y mucho menos y de acuerdo a sus funciones no es de su competencia realizar y conservar los inventarios de bienes muebles de la institución. Para el caso del párrafo anterior, hace suponer que el comité de transparencia no actúa de manera legal como autoridad máxima dentro del sujeto obligado en materia de transparencia, de igual manera hace suponer que el comité de transparencia no cuenta con toma de decisión propia dado que las sesiones se hacen en la misma oficina de la presidenta por lo que estando en este supuesto los integrantes del comité se ven obligados a aprobar cualquier asunto sin tomar en cuenta los puntos de vista personales de cada uno de sus miembros, por lo que estos se ven obligados a dar un voto a favor sin dar opinión alguna lo que viola el derecho humano y garantías individuales de la constitución de la libre expresión fundada en su artículo sexto constitucional. Por lo que a todas luces nos encontramos en el supuesto de que ese órgano colegiado tampoco transparenta ni garantiza la veracidad de sus actos. En el anexo denominado acta 30 extraordinaria del comité de transparencia en su punto número 3 se indica que existe un análisis y discusión y en su caso aprobación de ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud número 000044/DIFTEPOTZO/IP/2025; del cual se desprende que la presidenta del comité la ciudadana Luz Fabiola Guerrero Pérez desahogo en su totalidad la sesión del comité, por lo que hace suponer que nunca existió una sesión del comité. También se desprende que funda ese tercer punto con el artículo 49 de la ley de transparencia para el Estado de México indicando la atribución del comité para aprobar dicha ampliación de plazo sin embargo si bien es cierto que la ley sí prevé es esta atribución para el comité, no lo hace de manera unipersonal para la presidenta del comité sino por el contrario es plural y aplicable a todos y cada uno de sus integrantes. Así también se desprende del acta de la sesión del comité en el punto 3 que se solicitó a Jenny Candelaria Sánchez directora general del organismo que fundara y expusiera os motivos por el cual solicita la ampliación del plazo; para lo cual la directora general (de acuerdo a lo que se lee en el acta) solicitó PRORROGA (ENTIÉNDASE POR PRÓRROGA NO LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO SINO LA NEGATIVA PARA DAR RESPUESTA) Por otro lado uno de esos motivos para que se ampliara el plazo para dar respuesta fue que debido a: LA CARGA DE TRABAJO; motivo que de acuerdo a la ley no es un motivo legal y carece de fundamento solicitar una ampliación de plazo por tener una carga de trabajo, y en caso de que así fuera la carga de trabajo se la generó la misma servidora pública por no realizar su trabajo y sus funciones y atribuciones en tiempo y forma. Este último punto viola garantías individuales y derechos humanos por la falta de provides en desempeñar sus funciones, hace suponer también la inexperiencia en el cargo y lo más grave aún que de acuerdo a lo manifestado en la sesión del comité por la excesiva carga de trabajo no es culpa de los solicitantes que tenga carga de trabajo por no realizar sus funciones por lo que ese no es motivo para cuál solicitar ampliación de plazo y en caso de que así lo fuera si presento después de esta ampliación un oficio con un link inexistente donde supuestamente se encuentran los inventarios de levantamiento de bienes muebles Por qué razón manifiesto que realizaría una búsqueda exhaustiva y depuración de sus archivos por lo que con fundamento en el artículo 4 de la ley de transparencia del Estado de México el sujeto obligado no está llevando a cabo acabo las prácticas políticas y programas para dar respuesta oportuna a la ciudadanía. Con fundamento en el artículo 18 de la ley de transparencia indica que todo servidor público deberá documentar todo acto o hecho que derive de sus funciones, por lo que estando en éste supuesto la información no necesita una búsqueda exhaustiva dado que si su función es realizar los inventarios estos deben obrar a sus archivos. Con fundamento en el artículo 19 de la ley Se presume que debe existir si se refiere a las funciones atribuciones competencias de el servidor público de esta dependencia. Así también se hace del conocimiento del infoem que son infracciones graves el dañar e inutilizar documentos en los cual obre la información, estando en el entendido de que la directora general manifestó ante el comité (según lo que sale en el acta) que se realizará aparte de una búsqueda exhaustiva una depuración en sus archivos; lo que también es motivo de violación de garantías y de derecho de acceso a la información porque al realizar una depuración de sus archivos es indicativo de qué no se encuentran organizados o se puede presumir que se realizara el daño, deterioro, inutilización, ocultamiento o peor aún obstaculización del acceso a esa información. Por lo anterior se solicita al infoem, tener por presentado el presente recurso debidamente fundado y motivado incluso solicitando que se perciba al sujeto obligado y específicamente el comité de transparencia a que se abstenga de realizar actos que vayan en contra de la transparencia los derechos humanos los principios de legalidad justicia e inmediatez en la entrega de información y de igual manera en el caso de que existiera una obstaculización en la información al no haber recibido respuesta, se haga del conocimiento de las autoridades competentes las infracciones o delitos en los que pudieran incurrir la servidora pública que solicitó una ampliación de plazo para no dar respuesta y por el posible delito de usurpación de funciones la de que no es ella la responsable de la información Se anexan pruebas” (Sic).

Anexando a su recurso de revisión los siguientes documentos; 
· ACTA EXT-30.pdf y Oficio Respuesta Direccion (3).pdf: Documentos que constan de las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado.

· Para el recurso de revisión 07405/INFOEM/IP/RR/2025

a) Acto Impugnado
“Falta de tramitación a una solicitud de información donde la titular Luz Fabiola Guerrero Pérez no dio el trámite correcto para que se diera respuesta la solicitud, aunado a la posible usurpación de funciones por parte de la directora general a dar respuesta a una solicitud que iba dirigida a la persona jefa de patrimonio” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad
“Las razones de la presente inconformidad se encuentran previstas en este recurso como actos impugnados primeramente existe prueba plena sobre la falta de trámite a la solicitud de información por parte de la responsable de la unidad de transparencia al no anexar el oficio al área correspondiente que específicamente fue a patrimonio que cuyas funciones y atribuciones es el área encargada de conservar esa información y que son los inventarios de bienes muebles. (Oficio que por ende y de acuerdo a las funciones de la unidad de transparencia debe obrar en sus expedientes y que forma parte de la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Así también no se encuentra la respuesta de la persona responsable del área de patrimonio encargada de realizar de acuerdo a sus funciones los inventarios de bienes muebles del sujeto obligado por lo que este segundo documento tampoco fue anexado a la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Es prueba plena de la falta de trámite a una solicitud de información ciudadana en el que un área distinta a patrimonio ( está última es el área que de acuerdo a sus funciones genera y conserva los inventarios de bienes muebles) solicitó una ampliación de plazo hasta por 7 días más para dar respuesta a la solicitud de información por lo cual al no ser el área competente para entregar la información no debe solicitar una ampliación de plazo. Por lo que este punto solicito amablemente al infoen que se ha valorado dado que el comité de transparencia y sus miembros integrantes se prestaron a aprobar una ampliación de plazo cuando se da por hecho que la solicitud va dirigida al área específicamente de patrimonio y no a direccion general. La falta deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta: especialmente para este acto que se impugna un área distinta al área administrativa la cual se le solicitó la información pidió al comité que se diera una ampliación de plazo de 7 días más, ¿A causa de qué? Y ¿ Cuál es su fundamento legal? Si la dirección general no es el área cuyas funciones realiza y conserve los inventarios de bienes. ¿Porque la solicitó? Si dado el caso y suponiendo sin conceder que esos inventarios existieran, hace suponer el retraso de la información lo que viola el derecho humano de celeridad en los procesos y tampoco garantiza que la entrega de la información sea oportuna y expedita esto con fundamento en lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios. ¿Cuál es el fundamento por el cual la responsable de la unidad de transparencia del DIF Luz Fabiola Guerrero Pérez, llevo ante el comité de transparencia la solicitud de un área distinta a la solicitada a fin de que se aprobara un plazo de ampliación cuando no había motivo ni razón ni fundamento legal para aplazar la respuesta. ( Haciendo mención que en el oficio de la directora general únicamente indicó un link de una página que por cierto es inexistente; y suponiendo sin conceder que los inventarios se encontraran digitalizados y publicados en esa página de internet, por qué motivo tuvo que solicitar una ampliación de plazo, si la información la tiene publicada y de primera mano) Cuáles fueron las razones, motivos y fundamento legal por el cual el comité de transparencia llevó a cabo una sesión para conceder una ampliación de plazos si no había lugar (este supuesto se suponer que el comité de transparencia no está actuando conforme a derecho no garantiza la veracidad de la información, no son confiables los argumentos de Jenny Candelaria Sánchez Peza ante el comité de transparencia dado que por ninguna razón fundó ni motivo la razón para solicitar una ampliación de plazo dado que la información suponiendo sin conceder que existieran los inventarios se encuentran en una página públicados. ¿Por qué razón el comité de transparencia llevó a cabo una sesión extraordinaria para una ampliación de plazo a un área distinta a la unidad de patrimonio? De de igual manera se hace del conocimiento al infoem que la ley prevé que para llevar a cabo una sesión de comité deben existir las convocatorias y los anexos para llevarse a cabo y una vez concluida esta sesión esos documentos deben formar parte del acta del comité y del expediente de respuesta a la solicitud de información (documentos que por cierto no se anexaron una respuesta del sujeto obligado) Cuál es el fundamento legal por el cual la presidenta del DIF tenga que estar presente en el comité de transparencia, si bien es cierto que en la ley se prevé que pueden asistir a estas sesiones como invitados los titulares y cualquier servidor público de la institución que pueda dar respuesta a la solicitud de información, también lo es que la presidenta del dif C. María Dolores Zuppa Villegas no puede estar presente como invitada dado que no es la servidora pública que presenta la información tampoco es el área competente para dar respuesta a la solicitud y mucho menos y de acuerdo a sus funciones no es de su competencia realizar y conservar los inventarios de bienes muebles de la institución. Para el caso del párrafo anterior, hace suponer que el comité de transparencia no actúa de manera legal como autoridad máxima dentro del sujeto obligado en materia de transparencia, de igual manera hace suponer que el comité de transparencia no cuenta con toma de decisión propia dado que las sesiones se hacen en la misma oficina de la presidenta por lo que estando en este supuesto los integrantes del comité se ven obligados a aprobar cualquier asunto sin tomar en cuenta los puntos de vista personales de cada uno de sus miembros, por lo que estos se ven obligados a dar un voto a favor sin dar opinión alguna lo que viola el derecho humano y garantías individuales de la constitución de la libre expresión fundada en su artículo sexto constitucional. Por lo que a todas luces nos encontramos en el supuesto de que ese órgano colegiado tampoco transparenta ni garantiza la veracidad de sus actos. En el anexo denominado acta 30 extraordinaria del comité de transparencia en su punto número 3 se indica que existe un análisis y discusión y en su caso aprobación de ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud número 000044/DIFTEPOTZO/IP/2025; del cual se desprende que la presidenta del comité la ciudadana Luz Fabiola Guerrero Pérez desahogo en su totalidad la sesión del comité, por lo que hace suponer que nunca existió una sesión del comité. También se desprende que funda ese tercer punto con el artículo 49 de la ley de transparencia para el Estado de México indicando la atribución del comité para aprobar dicha ampliación de plazo sin embargo si bien es cierto que la ley sí prevé es esta atribución para el comité, no lo hace de manera unipersonal para la presidenta del comité sino por el contrario es plural y aplicable a todos y cada uno de sus integrantes. Así también se desprende del acta de la sesión del comité en el punto 3 que se solicitó a Jenny Candelaria Sánchez directora general del organismo que fundara y expusiera os motivos por el cual solicita la ampliación del plazo; para lo cual la directora general (de acuerdo a lo que se lee en el acta) solicitó PRORROGA (ENTIÉNDASE POR PRÓRROGA NO LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO SINO LA NEGATIVA PARA DAR RESPUESTA) Por otro lado uno de esos motivos para que se ampliara el plazo para dar respuesta fue que debido a: LA CARGA DE TRABAJO; motivo que de acuerdo a la ley no es un motivo legal y carece de fundamento solicitar una ampliación de plazo por tener una carga de trabajo, y en caso de que así fuera la carga de trabajo se la generó la misma servidora pública por no realizar su trabajo y sus funciones y atribuciones en tiempo y forma. Este último punto viola garantías individuales y derechos humanos por la falta de provides en desempeñar sus funciones, hace suponer también la inexperiencia en el cargo y lo más grave aún que de acuerdo a lo manifestado en la sesión del comité por la excesiva carga de trabajo no es culpa de los solicitantes que tenga carga de trabajo por no realizar sus funciones por lo que ese no es motivo para cuál solicitar ampliación de plazo y en caso de que así lo fuera si presento después de esta ampliación un oficio con un link inexistente donde supuestamente se encuentran los inventarios de levantamiento de bienes muebles Por qué razón manifiesto que realizaría una búsqueda exhaustiva y depuración de sus archivos por lo que con fundamento en el artículo 4 de la ley de transparencia del Estado de México el sujeto obligado no está llevando a cabo acabo las prácticas políticas y programas para dar respuesta oportuna a la ciudadanía. Con fundamento en el artículo 18 de la ley de transparencia indica que todo servidor público deberá documentar todo acto o hecho que derive de sus funciones, por lo que estando en éste supuesto la información no necesita una búsqueda exhaustiva dado que si su función es realizar los inventarios estos deben obrar a sus archivos. Con fundamento en el artículo 19 de la ley Se presume que debe existir si se refiere a las funciones atribuciones competencias de el servidor público de esta dependencia. Así también se hace del conocimiento del infoem que son infracciones graves el dañar e inutilizar documentos en los cual obre la información, estando en el entendido de que la directora general manifestó ante el comité (según lo que sale en el acta) que se realizará aparte de una búsqueda exhaustiva una depuración en sus archivos; lo que también es motivo de violación de garantías y de derecho de acceso a la información porque al realizar una depuración de sus archivos es indicativo de qué no se encuentran organizados o se puede presumir que se realizara el daño, deterioro, inutilización, ocultamiento o peor aún obstaculización del acceso a esa información. Por lo anterior se solicita al infoem, tener por presentado el presente recurso debidamente fundado y motivado incluso solicitando que se perciba al sujeto obligado y específicamente el comité de transparencia a que se abstenga de realizar actos que vayan en contra de la transparencia los derechos humanos los principios de legalidad justicia e inmediatez en la entrega de información y de igual manera en el caso de que existiera una obstaculización en la información al no haber recibido respuesta, se haga del conocimiento de las autoridades competentes las infracciones o delitos en los que pudieran incurrir la servidora pública que solicitó una ampliación de plazo para no dar respuesta y por el posible delito de usurpación de funciones la de que no es ella la responsable de la información Se anexan pruebas” (Sic).


Anexando a su recurso de revisión el siguiente documento; 
· Oficio Respuesta Direccion (6).pdf: Documentos que consta de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

· Para el recurso de revisión 07405/INFOEM/IP/RR/2025

a) Acto Impugnado
“Falta de trámite en la solicitud de información, Falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación a la respuesta de la solicitud de información por la indebida aprobación de ampliación de un plazo para dar respuesta a un área a la cual no es competente la respuesta aunado a que después de la ampliación se manifiesta por parte de la directora general que no existe ese inventario. La pregunta es si desde un inicio no tener la información por qué ampliaron plazo. Y la falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentación y motivación del comité de transparencia para aprobar una ampliación determinó indebida por parte de los miembros del comité de transparencia.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad
“Las razones de la presente inconformidad se encuentran previstas en este recurso como actos impugnados primeramente existe prueba plena sobre la falta de trámite a la solicitud de información por parte de la responsable de la unidad de transparencia al no anexar el oficio al área correspondiente que específicamente fue a patrimonio que cuyas funciones y atribuciones es el área encargada de conservar esa información y que son los inventarios de bienes muebles. (Oficio que por ende y de acuerdo a las funciones de la unidad de transparencia debe obrar en sus expedientes y que forma parte de la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Así también no se encuentra la respuesta de la persona responsable del área de patrimonio encargada de realizar de acuerdo a sus funciones los inventarios de bienes muebles del sujeto obligado por lo que este segundo documento tampoco fue anexado a la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Es prueba plena de la falta de trámite a una solicitud de información ciudadana en el que un área distinta a patrimonio ( está última es el área que de acuerdo a sus funciones genera y conserva los inventarios de bienes muebles) solicitó una ampliación de plazo hasta por 7 días más para dar respuesta a la solicitud de información por lo cual al no ser el área competente para entregar la información no debe solicitar una ampliación de plazo. Por lo que este punto solicito amablemente al infoen que se ha valorado dado que el comité de transparencia y sus miembros integrantes se prestaron a aprobar una ampliación de plazo cuando se da por hecho que la solicitud va dirigida al área específicamente de patrimonio y no a direccion general. La falta deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta: especialmente para este acto que se impugna un área distinta al área administrativa la cual se le solicitó la información pidió al comité que se diera una ampliación de plazo de 7 días más, ¿A causa de qué? Y ¿ Cuál es su fundamento legal? Si la dirección general no es el área cuyas funciones realiza y conserve los inventarios de bienes. ¿Porque la solicitó? Si dado el caso y suponiendo sin conceder que esos inventarios existieran, hace suponer el retraso de la información lo que viola el derecho humano de celeridad en los procesos y tampoco garantiza que la entrega de la información sea oportuna y expedita esto con fundamento en lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios. ¿Cuál es el fundamento por el cual la responsable de la unidad de transparencia del DIF Luz Fabiola Guerrero Pérez, llevo ante el comité de transparencia la solicitud de un área distinta a la solicitada a fin de que se aprobara un plazo de ampliación cuando no había motivo ni razón ni fundamento legal para aplazar la respuesta. ( Haciendo mención que en el oficio de la directora general únicamente indicó un link de una página que por cierto es inexistente; y suponiendo sin conceder que los inventarios se encontraran digitalizados y publicados en esa página de internet, por qué motivo tuvo que solicitar una ampliación de plazo, si la información la tiene publicada y de primera mano) Cuáles fueron las razones, motivos y fundamento legal por el cual el comité de transparencia llevó a cabo una sesión para conceder una ampliación de plazos si no había lugar (este supuesto se suponer que el comité de transparencia no está actuando conforme a derecho no garantiza la veracidad de la información, no son confiables los argumentos de Jenny Candelaria Sánchez Peza ante el comité de transparencia dado que por ninguna razón fundó ni motivo la razón para solicitar una ampliación de plazo dado que la información suponiendo sin conceder que existieran los inventarios se encuentran en una página públicados. ¿Por qué razón el comité de transparencia llevó a cabo una sesión extraordinaria para una ampliación de plazo a un área distinta a la unidad de patrimonio? De de igual manera se hace del conocimiento al infoem que la ley prevé que para llevar a cabo una sesión de comité deben existir las convocatorias y los anexos para llevarse a cabo y una vez concluida esta sesión esos documentos deben formar parte del acta del comité y del expediente de respuesta a la solicitud de información (documentos que por cierto no se anexaron una respuesta del sujeto obligado) Cuál es el fundamento legal por el cual la presidenta del DIF tenga que estar presente en el comité de transparencia, si bien es cierto que en la ley se prevé que pueden asistir a estas sesiones como invitados los titulares y cualquier servidor público de la institución que pueda dar respuesta a la solicitud de información, también lo es que la presidenta del dif C. María Dolores Zuppa Villegas no puede estar presente como invitada dado que no es la servidora pública que presenta la información tampoco es el área competente para dar respuesta a la solicitud y mucho menos y de acuerdo a sus funciones no es de su competencia realizar y conservar los inventarios de bienes muebles de la institución. Para el caso del párrafo anterior, hace suponer que el comité de transparencia no actúa de manera legal como autoridad máxima dentro del sujeto obligado en materia de transparencia, de igual manera hace suponer que el comité de transparencia no cuenta con toma de decisión propia dado que las sesiones se hacen en la misma oficina de la presidenta por lo que estando en este supuesto los integrantes del comité se ven obligados a aprobar cualquier asunto sin tomar en cuenta los puntos de vista personales de cada uno de sus miembros, por lo que estos se ven obligados a dar un voto a favor sin dar opinión alguna lo que viola el derecho humano y garantías individuales de la constitución de la libre expresión fundada en su artículo sexto constitucional. Por lo que a todas luces nos encontramos en el supuesto de que ese órgano colegiado tampoco transparenta ni garantiza la veracidad de sus actos. En el anexo denominado acta 30 extraordinaria del comité de transparencia en su punto número 3 se indica que existe un análisis y discusión y en su caso aprobación de ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud número 000044/DIFTEPOTZO/IP/2025; del cual se desprende que la presidenta del comité la ciudadana Luz Fabiola Guerrero Pérez desahogo en su totalidad la sesión del comité, por lo que hace suponer que nunca existió una sesión del comité. También se desprende que funda ese tercer punto con el artículo 49 de la ley de transparencia para el Estado de México indicando la atribución del comité para aprobar dicha ampliación de plazo sin embargo si bien es cierto que la ley sí prevé es esta atribución para el comité, no lo hace de manera unipersonal para la presidenta del comité sino por el contrario es plural y aplicable a todos y cada uno de sus integrantes. Así también se desprende del acta de la sesión del comité en el punto 3 que se solicitó a Jenny Candelaria Sánchez directora general del organismo que fundara y expusiera os motivos por el cual solicita la ampliación del plazo; para lo cual la directora general (de acuerdo a lo que se lee en el acta) solicitó PRORROGA (ENTIÉNDASE POR PRÓRROGA NO LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO SINO LA NEGATIVA PARA DAR RESPUESTA) Por otro lado uno de esos motivos para que se ampliara el plazo para dar respuesta fue que debido a: LA CARGA DE TRABAJO; motivo que de acuerdo a la ley no es un motivo legal y carece de fundamento solicitar una ampliación de plazo por tener una carga de trabajo, y en caso de que así fuera la carga de trabajo se la generó la misma servidora pública por no realizar su trabajo y sus funciones y atribuciones en tiempo y forma. Este último punto viola garantías individuales y derechos humanos por la falta de provides en desempeñar sus funciones, hace suponer también la inexperiencia en el cargo y lo más grave aún que de acuerdo a lo manifestado en la sesión del comité por la excesiva carga de trabajo no es culpa de los solicitantes que tenga carga de trabajo por no realizar sus funciones por lo que ese no es motivo para cuál solicitar ampliación de plazo y en caso de que así lo fuera si presento después de esta ampliación un oficio con un link inexistente donde supuestamente se encuentran los inventarios de levantamiento de bienes muebles Por qué razón manifiesto que realizaría una búsqueda exhaustiva y depuración de sus archivos por lo que con fundamento en el artículo 4 de la ley de transparencia del Estado de México el sujeto obligado no está llevando a cabo acabo las prácticas políticas y programas para dar respuesta oportuna a la ciudadanía. Con fundamento en el artículo 18 de la ley de transparencia indica que todo servidor público deberá documentar todo acto o hecho que derive de sus funciones, por lo que estando en éste supuesto la información no necesita una búsqueda exhaustiva dado que si su función es realizar los inventarios estos deben obrar a sus archivos. Con fundamento en el artículo 19 de la ley Se presume que debe existir si se refiere a las funciones atribuciones competencias de el servidor público de esta dependencia. Así también se hace del conocimiento del infoem que son infracciones graves el dañar e inutilizar documentos en los cual obre la información, estando en el entendido de que la directora general manifestó ante el comité (según lo que sale en el acta) que se realizará aparte de una búsqueda exhaustiva una depuración en sus archivos; lo que también es motivo de violación de garantías y de derecho de acceso a la información porque al realizar una depuración de sus archivos es indicativo de qué no se encuentran organizados o se puede presumir que se realizara el daño, deterioro, inutilización, ocultamiento o peor aún obstaculización del acceso a esa información. Por lo anterior se solicita al infoem, tener por presentado el presente recurso debidamente fundado y motivado incluso solicitando que se perciba al sujeto obligado y específicamente el comité de transparencia a que se abstenga de realizar actos que vayan en contra de la transparencia los derechos humanos los principios de legalidad justicia e inmediatez en la entrega de información y de igual manera en el caso de que existiera una obstaculización en la información al no haber recibido respuesta, se haga del conocimiento de las autoridades competentes las infracciones o delitos en los que pudieran incurrir la servidora pública que solicitó una ampliación de plazo para no dar respuesta y por el posible delito de usurpación de funciones la de que no es ella la responsable de la información Se anexan pruebas” (Sic).

· ACTA EXT-30.pdf y Oficio Respuesta Direccion (7).pdf: Documentos que constan de las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado.
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y María del Rosario Mejía Ayala de lo anterior y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fechas veintitrés, veinticinco, veintisiete y treinta de junio de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación 
Posteriormente por Acuerdo de Pleno, en fecha tres de julio de dos mil veinticinco se aprobó la acumulación del recurso de revisión 07405/INFOEM/IP/RR/2025, 07556/INFOEM/IP/RR/2025, 07702/INFOEM/IP/RR/2025 y 07708/INFOEM/IP/RR/2025, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado presentó su informe justificado, en los términos siguientes; 
	Solicitud de Información
	Informe Justificado

	00045/DIFTEPOTZO/IP/2025
	omiso

	00044/DIFTEPOTZO/IP/2025
	Omiso

	00042/DIFTEPOTZO/IP/2025
	Omiso

	00043/DIFTEPOTZO/IP/2025
	Omiso



Asimismo, se aprecia que la parte Recurrente realizó alegatos  únicamente para la solicitud de información 00045/DIFTEPOTZO/IP/2025 en los términos siguientes; 
· Recurso de Revisión (1).pdf: Documento que consta de una foja ilegible

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, procedió a decretarse el cierre de instrucción en fecha diez de julio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que la parte Recurrente no proporcionó su nombre al ejercer su derecho de acceso a la información pública; sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 
“Artículo 55.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Órgano Resolutor y por ende que son objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto; estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Inventario de bienes muebles del DIF del primero de enero al catorce de mayo de dos mil veinticinco.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega del siguiente archivo electrónico:
· Para la solicitud de información 00045/DIFTEPOTZO/IP/2025
· Oficio Respuesta Direccion.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha trece de junio de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General del Sistema Municipal de DIF manifiesta que la información requerida se encuentra en una liga electrónica; 
[image: ]

· Para la solicitud de información 00044/DIFTEPOTZO/IP/2025
· Oficio Respuesta Direccion.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha trece de junio de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General del Sistema Municipal de DIF manifiesta que la información requerida se encuentra en una liga electrónica;
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· Para la solicitud de información 00042/DIFTEPOTZO/IP/2025
· Oficio Respuesta Direccion.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha trece de junio de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General del Sistema Municipal de DIF manifiesta que la información requerida se encuentra en una liga electrónica;
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· Para la solicitud de información 00043/DIFTEPOTZO/IP/2025
· Oficio Respuesta Direccion.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha trece de junio de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General del Sistema Municipal de DIF manifiesta que la información requerida se encuentra en una liga electrónica;
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Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como motivos de inconformidad para los recursos de revisión “Las razones de la presente inconformidad se encuentran previstas en este recurso como actos impugnados primeramente existe prueba plena sobre la falta de trámite a la solicitud de información por parte de la responsable de la unidad de transparencia al no anexar el oficio al área correspondiente que específicamente fue a patrimonio que cuyas funciones y atribuciones es el área encargada de conservar esa información y que son los inventarios de bienes muebles. (Oficio que por ende y de acuerdo a las funciones de la unidad de transparencia debe obrar en sus expedientes y que forma parte de la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Así también no se encuentra la respuesta de la persona responsable del área de patrimonio encargada de realizar de acuerdo a sus funciones los inventarios de bienes muebles del sujeto obligado por lo que este segundo documento tampoco fue anexado a la respuesta de la solicitud de información (por lo que se pido que se solicite al sujeto obligado para que sea valorada como prueba por el infoem) Es prueba plena de la falta de trámite a una solicitud de información ciudadana en el que un área distinta a patrimonio ( está última es el área que de acuerdo a sus funciones genera y conserva los inventarios de bienes muebles) solicitó una ampliación de plazo hasta por 7 días más para dar respuesta a la solicitud de información por lo cual al no ser el área competente para entregar la información no debe solicitar una ampliación de plazo. Por lo que este punto solicito amablemente al infoen que se ha valorado dado que el comité de transparencia y sus miembros integrantes se prestaron a aprobar una ampliación de plazo cuando se da por hecho que la solicitud va dirigida al área específicamente de patrimonio y no a direccion general. La falta deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta: especialmente para este acto que se impugna un área distinta al área administrativa la cual se le solicitó la información pidió al comité que se diera una ampliación de plazo de 7 días más, ¿A causa de qué? Y ¿ Cuál es su fundamento legal? Si la dirección general no es el área cuyas funciones realiza y conserve los inventarios de bienes. ¿Porque la solicitó? Si dado el caso y suponiendo sin conceder que esos inventarios existieran, hace suponer el retraso de la información lo que viola el derecho humano de celeridad en los procesos y tampoco garantiza que la entrega de la información sea oportuna y expedita esto con fundamento en lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios. ¿Cuál es el fundamento por el cual la responsable de la unidad de transparencia del DIF Luz Fabiola Guerrero Pérez, llevo ante el comité de transparencia la solicitud de un área distinta a la solicitada a fin de que se aprobara un plazo de ampliación cuando no había motivo ni razón ni fundamento legal para aplazar la respuesta. ( Haciendo mención que en el oficio de la directora general únicamente indicó un link de una página que por cierto es inexistente; y suponiendo sin conceder que los inventarios se encontraran digitalizados y publicados en esa página de internet, por qué motivo tuvo que solicitar una ampliación de plazo, si la información la tiene publicada y de primera mano) Cuáles fueron las razones, motivos y fundamento legal por el cual el comité de transparencia llevó a cabo una sesión para conceder una ampliación de plazos si no había lugar (este supuesto se suponer que el comité de transparencia no está actuando conforme a derecho no garantiza la veracidad de la información, no son confiables los argumentos de Jenny Candelaria Sánchez Peza ante el comité de transparencia dado que por ninguna razón fundó ni motivo la razón para solicitar una ampliación de plazo dado que la información suponiendo sin conceder que existieran los inventarios se encuentran en una página públicados. ¿Por qué razón el comité de transparencia llevó a cabo una sesión extraordinaria para una ampliación de plazo a un área distinta a la unidad de patrimonio? De de igual manera se hace del conocimiento al infoem que la ley prevé que para llevar a cabo una sesión de comité deben existir las convocatorias y los anexos para llevarse a cabo y una vez concluida esta sesión esos documentos deben formar parte del acta del comité y del expediente de respuesta a la solicitud de información (documentos que por cierto no se anexaron una respuesta del sujeto obligado) Cuál es el fundamento legal por el cual la presidenta del DIF tenga que estar presente en el comité de transparencia, si bien es cierto que en la ley se prevé que pueden asistir a estas sesiones como invitados los titulares y cualquier servidor público de la institución que pueda dar respuesta a la solicitud de información, también lo es que la presidenta del dif C. María Dolores Zuppa Villegas no puede estar presente como invitada dado que no es la servidora pública que presenta la información tampoco es el área competente para dar respuesta a la solicitud y mucho menos y de acuerdo a sus funciones no es de su competencia realizar y conservar los inventarios de bienes muebles de la institución. Para el caso del párrafo anterior, hace suponer que el comité de transparencia no actúa de manera legal como autoridad máxima dentro del sujeto obligado en materia de transparencia, de igual manera hace suponer que el comité de transparencia no cuenta con toma de decisión propia dado que las sesiones se hacen en la misma oficina de la presidenta por lo que estando en este supuesto los integrantes del comité se ven obligados a aprobar cualquier asunto sin tomar en cuenta los puntos de vista personales de cada uno de sus miembros, por lo que estos se ven obligados a dar un voto a favor sin dar opinión alguna lo que viola el derecho humano y garantías individuales de la constitución de la libre expresión fundada en su artículo sexto constitucional. Por lo que a todas luces nos encontramos en el supuesto de que ese órgano colegiado tampoco transparenta ni garantiza la veracidad de sus actos. En el anexo denominado acta 30 extraordinaria del comité de transparencia en su punto número 3 se indica que existe un análisis y discusión y en su caso aprobación de ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud número 000045/DIFTEPOTZO/IP/2025; del cual se desprende que la presidenta del comité la ciudadana Luz Fabiola Guerrero Pérez desahogo en su totalidad la sesión del comité, por lo que hace suponer que nunca existió una sesión del comité. También se desprende que funda ese tercer punto con el artículo 49 de la ley de transparencia para el Estado de México indicando la atribución del comité para aprobar dicha ampliación de plazo sin embargo si bien es cierto que la ley sí prevé es esta atribución para el comité, no lo hace de manera unipersonal para la presidenta del comité sino por el contrario es plural y aplicable a todos y cada uno de sus integrantes. Así también se desprende del acta de la sesión del comité en el punto 3 que se solicitó a Jenny Candelaria Sánchez directora general del organismo que fundara y expusiera os motivos por el cual solicita la ampliación del plazo; para lo cual la directora general (de acuerdo a lo que se lee en el acta) solicitó PRORROGA (ENTIÉNDASE POR PRÓRROGA NO LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO SINO LA NEGATIVA PARA DAR RESPUESTA) Por otro lado uno de esos motivos para que se ampliara el plazo para dar respuesta fue que debido a: LA CARGA DE TRABAJO; motivo que de acuerdo a la ley no es un motivo legal y carece de fundamento solicitar una ampliación de plazo por tener una carga de trabajo, y en caso de que así fuera la carga de trabajo se la generó la misma servidora pública por no realizar su trabajo y sus funciones y atribuciones en tiempo y forma. Este último punto viola garantías individuales y derechos humanos por la falta de provides en desempeñar sus funciones, hace suponer también la inexperiencia en el cargo y lo más grave aún que de acuerdo a lo manifestado en la sesión del comité por la excesiva carga de trabajo no es culpa de los solicitantes que tenga carga de trabajo por no realizar sus funciones por lo que ese no es motivo para cuál solicitar ampliación de plazo y en caso de que así lo fuera si presento después de esta ampliación un oficio con un link inexistente donde supuestamente se encuentran los inventarios de levantamiento de bienes muebles Por qué razón manifiesto que realizaría una búsqueda exhaustiva y depuración de sus archivos por lo que con fundamento en el artículo 4 de la ley de transparencia del Estado de México el sujeto obligado no está llevando a cabo acabo las prácticas políticas y programas para dar respuesta oportuna a la ciudadanía. Con fundamento en el artículo 18 de la ley de transparencia indica que todo servidor público deberá documentar todo acto o hecho que derive de sus funciones, por lo que estando en éste supuesto la información no necesita una búsqueda exhaustiva dado que si su función es realizar los inventarios estos deben obrar a sus archivos. Con fundamento en el artículo 19 de la ley Se presume que debe existir si se refiere a las funciones atribuciones competencias de el servidor público de esta dependencia. Así también se hace del conocimiento del infoem que son infracciones graves el dañar e inutilizar documentos en los cual obre la información, estando en el entendido de que la directora general manifestó ante el comité (según lo que sale en el acta) que se realizará aparte de una búsqueda exhaustiva una depuración en sus archivos; lo que también es motivo de violación de garantías y de derecho de acceso a la información porque al realizar una depuración de sus archivos es indicativo de qué no se encuentran organizados o se puede presumir que se realizara el daño, deterioro, inutilización, ocultamiento o peor aún obstaculización del acceso a esa información. Por lo anterior se solicita al infoem, tener por presentado el presente recurso debidamente fundado y motivado incluso solicitando que se perciba al sujeto obligado y específicamente el comité de transparencia a que se abstenga de realizar actos que vayan en contra de la transparencia los derechos humanos los principios de legalidad justicia e inmediatez en la entrega de información y de igual manera en el caso de que existiera una obstaculización en la información al no haber recibido respuesta, se haga del conocimiento de las autoridades competentes las infracciones o delitos en los que pudieran incurrir la servidora pública que solicitó una ampliación de plazo para no dar respuesta y por el posible delito de usurpación de funciones la de que no es ella la responsable de la información Se anexan pruebas”,  por lo que el Recurrente  considero que el sujeto obligado no le dio cuenta del inventario de bienes muebles del DIF de Tepotzotlán del primero de enero al trece de junio de dos mil veinticinco.

De lo anterior, sin que pase por desapercibido por este Instituto que si bien la pretensión del recurrente es conocer el inventario de bienes muebles del primero de enero “hasta el día en el que se reciba formalmente la respuesta a esta solicitud del año 2025”,  también lo es que la temporalidad debe de ser ajustada al catorce de mayo de dos mil veinticinco en virtud que es materialmente imposible para el Sujeto Obligado brindarle una respuesta al recurrente a “la fecha en que se recibió la respuesta”. 

De lo anterior se debe señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora bien, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud.

Ahora bien, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en la fracción XXXVIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios; precepto que describe la información documental que el sujeto obligado debe poseer y en su caso generar, toda vez que dicha información debe ser publica y accesible de manera permanente a cualquier persona, así dicho artículo establece que el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad de los sujetos obligados, constituye una obligación de transparencia, y por ende, estos deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, como se advierte enseguida: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…) 
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
(…)”  (Énfasis añadido) 

En este sentido el inventario de bienes muebles e inmuebles es información que deberá ser publicada en atención a los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” vigentes a la fecha de la solicitud establece  que todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión de éstos. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo –incluido el de cómputo– como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones que se hagan al sujeto obligado de bienes muebles e inmuebles, en caso de haberlas. También se dará a conocer el nombre del servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el encargado de la administración de los recursos materiales de las dependencias.

De los preceptos referidos con anterioridad, podemos advertir de la existencia de documentos específicos que pudieran colmar la pretensión del Recurrente, ya que los sujetos obligados deberán publicar el inventario de bienes inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones, en dicho inventario se deberá incluir un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes muebles e inmuebles.

Sirvan de sustento las siguientes imágenes ilustrativas en las que constan los datos susceptibles de ser encontrados en los formatos de alta y baja de bienes muebles e inmuebles; 
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No pasa desapercibido que el Sujeto Obligado debe registrar sus bienes inmuebles y muebles e identificar cuales se encuentren escriturados además deben ser reportados al Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México,  lo anterior en términos de los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral Municipal, emitidos por el mismo Órgano Superior en específico en el módulo cuatro se aprecia que se debe reportar la información de los bienes inmuebles y muebles, como así se aprecia en las siguientes imágenes que de manera ilustrativa se insertan a continuación:
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Ahora bien, es de precisarse que en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó una liga electrónica para todos los recursos de revisión en los términos siguientes; 
· [image: ]

Entonces es prudente entonces recordar lo estipulado en los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
(…) 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
 a) La fuente 
b) El lugar y 
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
 a) Precisa 
b) Concreta 
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Conforme lo anterior, se considera conveniente señalar que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ya antes referido, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información, dentro de un plazo no mayor a cinco días. Aunado a lo anterior, se destaca que la liga electrónica proporcionada en respuesta se encuentra en formato abierto; es decir, no implica que el particular transcriba el mismo.

De lo descrito con anterioridad es necesario precisar que entonces para tener acceso a la liga proporcionada ya no sería necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó la liga si permite editar, modificar o procesar su contenido.

Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto. Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:1] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [1:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 


En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
·         Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

·         Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que del documento entregado en formato pdf, permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo, sin embargo como las ligas electrónicas únicamente dirigen a la página principal del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), sirva de sustento la imagen ilustrativa; 

[image: ]


Expuesto lo anterior, este Instituto no puede tener por colmado el derecho al acceso a la información del Recurrente pues las ligas electrónicas brindadas en respuesta no dirigen al inventario de bienes muebles del DIF del primero de enero al catorce de mayo de dos mil veinticinco.

Finalmente en términos de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal denominados “ Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”  establece en sus artículos 7, 10, 13 Bis y 14 el Organismos debe de contar con un libro de inventarios siendo atribución de la Presidencia revisar y autorizar los libros de inventarios. 

En este sentido le corresponde a la Dirección elaborar el inventario de bienes muebles e inmuebles de la propiedad así como llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, en los términos siguientes; 
Artículo 7.- Los Organismos llevarán un Libro de Inventario debidamente autorizado y actualizado que contendrá:
I. La descripción de los bienes muebles e inmuebles que forman su patrimonio, fecha y forma de su adquisición; 
II. Su destino y movimiento que llegasen a ocurrir.

Artículo 10.- El Inventario patrimonial, los presupuestos financieros y el programa de trabajo de los Organismos, a que se refieren los Artículos precedentes, deberán ser presentados para su aprobación correspondiente, en un plazo de 60 días anteriores a su ejercicio inmediato.

Artículo 13 Bis-E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
….
XIV. Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar el Organismo;

Artículo 14.- La Dirección tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
VI. Elaborar conjuntamente con el Órgano de Control Interno, el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del organismo, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación como el uso y destino de los mismos;
..
II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;

Por lo que de lo vertido en líneas anteriores resulta dable ordenar de ser procedente en versión pública el inventario de bienes muebles del primero de enero al catorce de mayo de dos mil veinticinco. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información   00045/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00044/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00042/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00043/DIFTEPOTZO/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;



S E    R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00045/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00044/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00042/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00043/DIFTEPOTZO/IP/2025, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se entrega al Recurrente en versión pública de ser procedente de lo siguiente:
1. Inventario de bienes muebles del primero de enero al catorce de mayo de dos mil veinticinco.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, dentro del soporte documental respectivo e se ponga a disposición de la parte Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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14. Inventario de Bienes Inmuebles
Nomenclatura: IB10000202500

Inventario de Bienes Inmusbles
0: Clave para identifcar a la entidad
000: Nimero de Ia entidad municipal
2025 Ejercicio Fiscal

00: Mes (Gltimo mes del semesire)

Finalidad: Registrar los bienes inmuebles con los que cuenta la entidad municipal.

Formato PDF y XLSX.

- Formato TXT
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15. Inventario de Bienes Muebles
Nomenclatura: IBM0000202500

=B

IBM: Inventario de Bienes Musbles
0: Clave para identifcar a la entidad
000: Nimero de Ia entidad municipal

Finalidad: Registra los bienes muebles con los que cuenta la entidad municipal.

Formato PDF y XLSX.
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Se anexa la liga para su consulta: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/
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Periodo de actualizacion: semestral

En su caso, 30 dias habiles después de adquirir o dar de baja algun bien's®

Conservar en el sitio de Internet: informacion vigente respecto al inventario de bienes muebles e inmuebles.
En cuanto al inventario de altas y bajas, asi como los bienes muebles e inmuebles donados, se conservara la
informacién vigente y la correspondiente al semestre anterior concluido

Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido

Respecto de los bienes muebles se publicara:

Criterio 1
Criterio 2
Criterio 3

Criterio 4
Criterio 5
Criterio 6
Criterio 7

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dialmes/afio)

Descripcin del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, sefialar si corresponde a una
pieza arqueoldgica, artistica, histérica o de otra naturaleza)

Codigo de identificacion, en su caso
Institucion a cargo del bien mueble, en su caso
Numero de inventario

Monto unitario del bien (precio de adquisicion o valor contable)
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Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando:
Criterio 37 Ejercicio
Criterio 38 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dia/mes/afio)
Criterio 39 Descripcion del bien
Criterio 40 Causa de alta
Criterio 41 Fecha de alta con el formato dia/mes/anio
Criterio 42 Valor del bien a la fecha del alta
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